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CRITERIOS ESPECÍFICOS DE VALORACIÓN   
PLAZAS DE FILOLOGÍA GRIEGA 

K025K04/RP08011 y K025K04/RP08008 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 
VALORACIÓN CONCURSOS DE PLAZAS 

MÁX. PCM RGM LMA IVS AVC 

Actividad profesional diferente de la docente 
universitaria relacionada con el perfil solicitado. 

40 11,5 0 0,25 22,5 25,20 

Docencia en Griego: 4 puntos por año computable, 
  Docencia en Latín: 2 puntos por año computable 

      Docencia en Cultura Clásica: 1 punto por año 
computable 

Otras actividades docentes: 0,5 por actividad y año 
computable 

0,25 2,20

Titulación académica adecuada a la plaza 20 20 1,5 20 20 20 
10 puntos por Licenciatura/Grado en Filología 
Clásica 

10 10 10 10 

5 puntos por itinerario o especialidad de Griego -  5 5 5
Hasta 4 puntos por nota media del expediente 
académico 

2,8 3,85 2,92 3 

Hasta 6 puntos por CAP, MUPES o equivalente 6 6 6 
Hasta 6 puntos por Máster relacionado con el 
perfil de la plaza 

6 6 6

Hasta 2 puntos por Premio Extraordinario de 
Licenciatura, de Grado o Postgrado 

- 2 - 1 

Títulos oficiales de idiomas. B1=0,5 puntos; 
B2=1; C1=1,5; C2=2 

1,5 1,5 3,5 3,5 1 

Título de doctor 15 12 
Doctor en Filología Clásica: 9 puntos   9
Premio extraordinario de Doctorado en Filología 
Clásica: 3 puntos 

 -

Mención internacional en Filología Clásica: 3 
puntos 

 3

Actividad docente universitaria reglada en aspectos 
relacionados con el perfil docente de la plaza 

20 0,975 0,25 2,075 20 

Hasta 20 puntos por experiencia docente 
universitaria en materias del área de Filología 
Griega (1.5 punto por año impartido a tiempo 
completo; 0.7 por semestre) 

Experiencia como tutor no universitario de Prácticas 
académicas curriculares y extracurriculares de 
estudiantes universitarios tanto en empresas como en 
otras instituciones y entidades (incluyendo también la 
situación contemplada en la cláusula V del concierto 
UVa-SACYL) 

5 

MÁXIMO COMPUTABLE  100 32,475 1,5 20,5 56,575 65,2 
Puntuación mínima para que el candidato se considere 
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